
 

 

I�FORME DEL CO�SEJO DE ADMI�ISTRACIÓ� DE FOME�TO DE 

CO�STRUCCIO�ES Y CO�TRATAS, S.A. SOBRE LA MODIFICACIÓ� DEL 

REGLAME�TO DEL CO�SEJO DE ACUERDO CO� LO ESTABLECIDO E� EL 

ARTÍCULO 115 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES  

 

 

1. OBJETO DEL I�FORME 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, el Consejo de Administración de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS, S.A. (en adelante, “FCC” o la “Sociedad”) ha aprobado en su reunión del 5 de 

mayo de 2009 el siguiente Informe con el fin de poner en conocimiento de la Junta General las 

modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de la Sociedad desde la celebración 

de la anterior Junta General.  

 

 

2. JUSTIFICACIÓ� DE LA PROPUESTA 

 

En este sentido, las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de 

Administración afectan, en particular, a los artículos 7, 32 y 42, han sido aprobadas por el 

Consejo de Administración en su sesión celebrada el 5 de mayo de 2009.  

 

En relación al artículo 7, relativo a las competencias del Consejo, se ha modificado el párrafo 2. 

b) suprimiendo la lista de  sociedades cabecera de área del Grupo FCC con el fin de evitar que 

deba modificarse el Reglamento cada vez que se produzcan cambios en la estructura 

organizativa del Grupo. 

 

Asimismo, se ha modificado el artículo 32 en su apartado 3, relativo a la remuneración de los 

Consejeros ejecutivos, con el fin de aclarar, en línea con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 

que la remuneración de los Consejeros ejecutivos por el desempeño de funciones ejecutivas es 

compatible e independiente de la retribución derivada de la pertenencia al Consejo de 

Administración. 

 

Finalmente, se ha modificado el artículo 42, relativo a la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, incluyéndose expresamente entre las competencias de la Comisión en el apartado 



3.f), la de proponer al Consejo la distribución entre los consejeros de la retribución que acuerde 

la Junta General, tal y como ya se prevé en el artículo 32.1 del Reglamento del Consejo, relativo 

a la retribución de los Consejeros.  

 

Se adjunta al presente informe a efectos comparativos la redacción actual y la propuesta de 

redacción de los artículos 7, 32, y 42 del Reglamento del Consejo: 

 

TEXTO ACTUAL MODIFICACIÓ� PROPUESTA 
 
Artículo 7. Competencia del Consejo de 
Administración. Catálogo de materias 
indelegables 
 

1. El Consejo de Administración es competente 

para adoptar los acuerdos sobre toda clase de 

asuntos que no estén atribuidos por la Ley o los 

Estatutos Sociales a la Junta General, 

correspondiéndole los mas altos poderes y 

facultades para gestionar, dirigir, administrar y 

representar a la Sociedad, centrando su actividad 

fundamentalmente en la supervisión de la 

gestión ordinaria de la Sociedad encomendada a 

los Consejeros ejecutivos y alta dirección, así 

como en la consideración de todos aquellos 

asuntos de particular trascendencia para la 

Sociedad. 

 

2. En todo caso, corresponderá al pleno del 

Consejo de Administración, mediante la 

adopción de acuerdos que habrán de aprobarse 

en cada caso según lo previsto en la Ley o los 

Estatutos, el tratamiento de las siguientes 

materias, que se establecen como catálogo 

formal de materias reservadas a su exclusivo 

conocimiento no pudiendo ser objeto de 

delegación: 

 

a) El nombramiento y cese del Presidente, 

Vicepresidente, Consejeros Delegados, del 

Secretario y del Vicesecretario del Consejo de 

Administración, así como, a propuesta del 

Consejero Delegado, el nombramiento, cese, y, 

en su caso, cláusulas de indemnización, de los 

máximos responsables de las áreas funcionales 

de la sociedad (Administración, Finanzas, 

Recursos Humanos y Secretaría General), de los 

miembros del Comité de Dirección y, en 

general, de los Altos Directivos de la Sociedad. 

 

b) Proponer a los respectivos Consejos de 

Administración, a iniciativa del Consejero 

Delegado y a través de los representantes de la 

Sociedad en los mismos, el nombramiento y 

eventual cese, así como, en su caso, cláusulas de 

indemnización, de los Presidentes y Directores 

generales de las sociedades cabecera de área del 

Grupo FCC (FCC Construcción, S.A.; FCC 
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Medio Ambiente, S.A.; Aqualia Gestión Integral 

del Agua, S.A., FCC Versia, S.A, Cementos 

Pórtland Valderrivas, S.A. y Realia Business, 

S.A.), actuando a este respecto conforme al 

interés social de cada una de las referidas 

sociedades. 

c) La delegación de facultades en cualquiera de 

los miembros del Consejo de Administración en 

los términos establecidos por la Ley y los 

Estatutos, y su revocación. 

 

d) El nombramiento y cese de los Consejeros 

que han de formar las distintas Comisiones 

previstas por este Reglamento. 

e) La supervisión de las Comisiones Delegadas 

del Consejo. 

f) El nombramiento de los Consejeros por 

cooptación en caso de vacantes hasta que se 

reúna la primera Junta General. 

g) La aceptación de la dimisión de Consejeros. 

h) La formulación de las cuentas anuales y de la 

política de dividendos para su presentación y 

propuesta a la Junta General, acordando, en su 

caso, el pago de cantidades a cuenta de 

dividendos. 

i) La definición de la estructura del Grupo y la 

coordinación, dentro de los límites legales, de la 

estrategia general de dicho Grupo en interés de 

la Sociedad y de sus participadas con el apoyo 

del Comité de Estrategia y del Consejero 

Delegado, haciendo público a través del Informe 

Anual del Gobierno Corporativo las respectivas 

áreas de actividad y eventuales relaciones de 

negocio entre la Sociedad y las participadas 

cotizadas integradas en su Grupo, así como las 

de éstas con las demás empresas del Grupo y los 

mecanismos previstos para resolver los 

eventuales conflictos de interés que puedan 

presentarse. 

j) La política de inversiones y financiación, en 

particular, la aprobación de inversiones, 

desinversiones, créditos, préstamos, líneas de 

avales o afianzamiento y cualquier otra facilidad 

financiera dentro de los límites que el propio 

Consejo establezca, así como de aquellas 

inversiones u operaciones de todo tipo que por 

sus especiales circunstancias tengan carácter 

estratégico. 

k) En general, las facultades de organización del 

Consejo y, en especial, la modificación del 

presente Reglamento. 

l) Las facultades que la Junta General haya 

conferido al Consejo de Administración, que 

éste sólo podrá delegar si lo prevé de forma 

expresa el acuerdo de la Junta General. 
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Artículo 32. Retribución de los Consejeros.  

 

1. El Consejo, previa propuesta de la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones, distribuirá 

entre sus miembros la retribución que acuerde la 

Junta General de accionistas, con arreglo a las 

previsiones estatutarias y de conformidad con 

los criterios previstos en el presente artículo, 

teniendo cada Consejero derecho a percibir la 

retribución que se fije por el Consejo de 

Administración.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad 

mantendrá un seguro de responsabilidad civil 

para sus Consejeros.  

 

2. El Consejo elaborará un informe sobre la 

política de retribuciones de los Consejeros para 

el año en curso y, en su caso, para los años 

futuros, que, se pondrá a disposición de los 

accionistas a partir del anuncio de la 

convocatoria de la Junta General Ordinaria. El 

informe abordará todos los aspectos a que se 

refiere el último párrafo del presente apartado 2., 

salvo que ello pueda suponer la revelación de 

información comercial sensible, haciendo 

referencia, en su caso, a los cambios que con 

respecto al ejercicio anterior se haya producido 

en la política de retribuciones e incluyendo un 

resumen global de cómo se aplicó la misma en 

el ejercicio pasado así como una explicación del 

papel desempeñado por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones en la 

elaboración de la política de retribuciones, 

expresando, en su caso, la identidad de 

consultores externos que pudiera haber utilizado 

dicha Comisión.  

 

En la fijación de la referida política de 

retribuciones el Consejo seguirá los siguientes 

criterios: (i) que la remuneración de los 

Consejeros externos sea la necesaria para 

retribuir la dedicación, cualificación y 

responsabilidad que el cargo exija, obviando que 

su cuantía pueda comprometer su 

independencia; (ii) que de existir 

remuneraciones mediante entrega de acciones de 

la Sociedad o de sociedades del Grupo, opciones 

sobre acciones o instrumentos referenciados al 

valor de la acción, retribuciones variables 

ligadas al rendimiento de la Sociedad o sistemas 

de previsión, éstas se circunscriban a los 

Consejeros ejecutivos salvo que en el caso de 

entrega de acciones la misma se condicione a 

que los Consejeros las mantengan hasta su cese 

como Consejero; (iii) que de existir 

remuneraciones relacionadas con los resultados 

de la Sociedad, éstas tomen en cuenta las 

eventuales salvedades que consten en el informe 
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del auditor externo y minoren dichos resultados; 

(iv) y que en el caso de existir retribuciones 

variables, las políticas retributivas incorporen las 

cautelas técnicas precisas para asegurar que tales 

retribuciones guardan relación con el desempeño 

profesional de sus beneficiarios y no derivan 

simplemente de la evolución general de los 

mercados o del sector de actividad de la 

Sociedad o de otras circunstancias similares.  

Asimismo, la política de retribuciones aprobada 

por el Consejo deberá pronunciarse en todo 

caso, y siempre que se den, sobre los siguientes 

aspectos: (i) importe de los componentes fijos, 

con desglose, en su caso, de las dietas por 

participación en el Consejo y sus Comisiones y 

una estimación de la retribución fija anual a la 

que den origen; (ii) los conceptos retributivos de 

carácter variable, incluyendo, en particular, las 

clases de Consejeros a los que se apliquen, así 

como una explicación de la importancia relativa 

de los conceptos retributivos variables respecto a 

los fijos, los criterios de evaluación de 

resultados en los que se base cualquier derecho a 

una remuneración en acciones, opciones sobre 

acciones o cualquier componente variable, los 

parámetros fundamentales y fundamento de 

cualquier sistema de bonus o de otros beneficios 

no satisfechos en efectivo y una estimación del 

importe absoluto de las retribuciones variables a 

las que de origen el plan retributivo propuesto en 

función del grado de cumplimiento de las 

hipótesis u objetivos que se tomen como 

referencia; (iii) principales características de los 

sistemas de previsión (pensiones 

complementarias, seguros de vida y figuras 

análogas) con una estimación de su importe o 

coste anual equivalente; (iv) y las condiciones 

que deberán respetar los contratos de quienes 

ejerzan funciones del alta dirección como 

Consejeros ejecutivos incluyendo las relativas a 

la duración, plazos de preaviso y cualesquiera 

otras cláusulas relativas a primas de 

contratación, así como indemnizaciones o 

blindajes por resolución anticipadas o 

terminación de la relación contractual entre la 

Sociedad y el Consejero ejecutivo. 

 

3. La remuneración que corresponda a los 

Consejeros ejecutivos por el desempeño de sus 

funciones directivas figurará como un 

componente de la información que incluya el 

Informe Anual de Gobierno Corporativo.  
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Artículo 42. Comisión de �ombramientos y 
Retribuciones  
 

1. El Consejo de Administración de FCC 

constituirá con carácter permanente una 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

que se compondrá por Consejeros que en 

mínimo de tres (3) serán designados por el 

Consejo de Administración, siendo la mayoría 

de sus miembros Consejeros externos y 

nombrando la Comisión de entre sus miembros 

no ejecutivos al Presidente. El mandato de los 

miembros de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones no podrá ser superior al de su 

mandato como Consejero, sin perjuicio de poder 

ser reelegidos indefinidamente, en la medida en 

que también lo fueren como Consejeros.  

 

2. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones regulará su propio funcionamiento 

de conformidad con los Estatutos Sociales y el 

presente Reglamento. La Comisión designará un 

Secretario, que podrá no ser miembro de la 

misma, el cual auxiliará al Presidente y deberá 

proveer para el buen funcionamiento de la 

Comisión ocupándose de reflejar debidamente 

en las actas el desarrollo de las sesiones, el 

contenido de las deliberaciones y los  

acuerdos adoptados, debiendo el acta ser 

firmada por los miembros de la Comisión que 

hayan asistido a la sesión de que se trate. Los 

miembros de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones cesarán cuando lo hagan en su 

condición de Consejeros o cuando así lo acuerde 

el Consejo de Administración. La Comisión de 

nombramientos y Retribuciones quedará 

válidamente constituida cuando concurran, 

presentes o representados, la mitad más uno de 

sus miembros, adoptándose sus acuerdos por 

mayoría de su miembros presentes o 

representados y teniendo el Presidente voto de 

calidad en caso de empate.  

 

3. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones tendrá facultades de información, 

asesoramiento y propuesta dentro de sus 

competencias, correspondiéndole en particular 

las siguientes funciones, además de las ya 

señaladas en el presente Reglamento:  

 

a) Evaluar las competencias, conocimientos y 

experiencia necesarios en el Consejo, 

definiendo, en consecuencia, las funciones y 

aptitudes necesarias en los candidatos que deban 

cubrir cada vacante y evaluando el tiempo y 

dedicación precisos para que puedan 

desempeñar bien su cometido.  
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Retribuciones tendrá facultades de información, 

asesoramiento y propuesta dentro de sus 

competencias, correspondiéndole en particular 

las siguientes funciones, además de las ya 

señaladas en el presente Reglamento:  

 

a) Evaluar las competencias, conocimientos y 

experiencia necesarios en el Consejo, 

definiendo, en consecuencia, las funciones y 

aptitudes necesarias en los candidatos que deban 

cubrir cada vacante y evaluando el tiempo y 

dedicación precisos para que puedan 

desempeñar bien su cometido.  



 

Cualquier Consejero podrá solicitar de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

que tome en consideración, por si los 

considerara idóneos, potenciales candidatos para 

cubrir vacantes de Consejero.  

 

b) Examinar u organizar, de la forma que se 

entienda adecuada, la sucesión del Presidente y 

del Primer ejecutivo y, en su caso, hacer 

propuestas al Consejo, para que dicha sucesión 

se produzca de forma ordenada o bien 

planificada.  

 

c) Proponer el nombramiento y reelección de 

Consejeros independientes e informar las 

propuestas de nombramientos y reelecciones del 

resto de Consejeros.  

 

d) Informar las propuestas de mantenimiento de 

consejeros independientes en su cargo una vez 

transcurrido un periodo de 12 años así como 

informar las propuestas de cese de consejeros 

independientes de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 20.3.  

 

e) Informar los nombramientos y ceses de altos 

directivos que el primer ejecutivo proponga al 

Consejo, proponiendo las personas o cargos que 

deban ser considerados altos directivos de la 

sociedad, además de los que contempla el 

artículo 2.2. de este Reglamento y elaborando 

las propuestas de amonestación a que se refiere 

el artículo 20.2.d del presente Reglamento.  

 

Asimismo, informará previamente de los 

nombramientos para el desempeño de cargos o 

puestos que tengan una retribución anual igual o 

superior a la cifra que, en cada caso, fije la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 

de lo que deberá dar cuenta al Consejo de 

Administración.  

 

f) Velar por la observancia de la política 

retributiva establecida por la Sociedad y en 

particular, proponer al Consejo de 

Administración la política de retribución de los 

Consejeros y altos directivos, la retribución de 

los Consejeros ejecutivos y demás condiciones 

de sus contratos, y las condiciones básicas de los 

contratos de los altos directivos, informando y 

haciendo propuestas sobre los planes de 

incentivos de carácter plurianual que afecten a la 

alta dirección de la Sociedad y en particular, a 

aquellos que puedan establecerse con relación al 

valor de las acciones.  

 

g) Elaborar y llevar un registro de situaciones de 

Consejeros y Altos Directivos de FCC.  

 

 

Cualquier Consejero podrá solicitar de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

que tome en consideración, por si los 

considerara idóneos, potenciales candidatos para 

cubrir vacantes de Consejero.  

 

b) Examinar u organizar, de la forma que se 

entienda adecuada, la sucesión del Presidente y 

del Primer ejecutivo y, en su caso, hacer 

propuestas al Consejo, para que dicha sucesión 

se produzca de forma ordenada o bien 

planificada.  

 

c) Proponer el nombramiento y reelección de 

Consejeros independientes e informar las 

propuestas de nombramientos y reelecciones del 

resto de Consejeros.  

 

d) Informar las propuestas de mantenimiento de 

consejeros independientes en su cargo una vez 

transcurrido un periodo de 12 años así como 

informar las propuestas de cese de consejeros 

independientes de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 20.3.  

 

e) Informar los nombramientos y ceses de altos 

directivos que el primer ejecutivo proponga al 

Consejo, proponiendo las personas o cargos que 

deban ser considerados altos directivos de la 

sociedad, además de los que contempla el 

artículo 2.2. de este Reglamento y elaborando 

las propuestas de amonestación a que se refiere 

el artículo 20.2.d del presente Reglamento.  

 

Asimismo, informará previamente de los 

nombramientos para el desempeño de cargos o 

puestos que tengan una retribución anual igual o 

superior a la cifra que, en cada caso, fije la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 

de lo que deberá dar cuenta al Consejo de 

Administración.  

 

f) Velar por la observancia de la política 

retributiva establecida por la Sociedad y en 

particular, proponer al Consejo de 

Administración la política de retribución de los 

Consejeros y altos directivos, la retribución de 

los Consejeros ejecutivos y demás condiciones 

de sus contratos, y las condiciones básicas de los 

contratos de los altos directivos, informando y 

haciendo propuestas sobre los planes de 

incentivos de carácter plurianual que afecten a la 

alta dirección de la Sociedad y en particular, a 

aquellos que puedan establecerse con relación al 

valor de las acciones. Asimismo, proponer al 

Consejo de Administración la distribución entre 

los Consejeros de la retribución derivada de su 

pertenencia al Consejo que acuerde la Junta 

General de accionistas, con arreglo a lo previsto 



h) Velar para que al proveerse nuevas vacantes 

en el Consejo, los procedimientos de selección 

no adolezcan de sesgos implícitos que 

obstaculicen la selección de Consejeras, de 

forma que la Sociedad busque deliberadamente e 

incluya entre los potenciales candidatos, mujeres 

que reúnan el perfil profesional pretendido, 

debiendo explicar el Consejo, en su caso, a 

través del Informe Anual de Gobierno 

Corporativo, el motivo del escaso o nulo número 

de Consejeras y las iniciativas adoptadas para 

corregir tal situación.  

 

i) Informar sobre las propuestas de 

nombramiento de los miembros de las 

Comisiones del Consejo de Administración.  

 

j) Informar el nombramiento y cese del 

Secretario del Consejo.  

 

k) Verificar la calificación de los consejeros 

según lo establecido en el artículo 6.4.  

 

l) Recibir la información que suministren los 

Consejeros en el supuesto previsto en el artículo 

24.2 de este Reglamento.  

 

m) Informar, en su caso, las transacciones 

profesionales o comerciales a que se refiere el 

artículo 25.3 de este Reglamento.  

 

n) Informar el aprovechamiento en beneficio de 

un Consejero de oportunidades de negocio o el 

uso de activos del Grupo FCC previamente 

estudiadas y desestimadas a que se refiere el 

artículo 27 en sus apartados 1 y 3 de este 

Reglamento.  

 

o) Recibir y custodiar en el registro de 

situaciones a que se refiere el apartado e) 

anterior y las informaciones personales que le 

faciliten los Consejeros, según se establece en el 

artículo 29 de este Reglamento.  

 

p) Solicitar, en su caso, la inclusión de puntos en 

el orden del día de las reuniones del Consejo, 

con las condiciones y en los plazos previstos en 

el art. 38.3 del presente Reglamento.  

 

Cuando se trate de materias relativas a los 

Consejeros ejecutivos y altos directivos, la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

consultará al Presidente y al primer ejecutivo de 

la Sociedad.  

 

4. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones regulará su propio funcionamiento 

en todo lo no previsto en los Estatutos Sociales y 

en el presente Reglamento, siendo de aplicación, 

supletoriamente y en la medida en que su 

en los Estatutos Sociales y en el presente 

Reglamento. 

 

g) Elaborar y llevar un registro de situaciones de 

Consejeros y Altos Directivos de FCC.  

 

h) Velar para que al proveerse nuevas vacantes 

en el Consejo, los procedimientos de selección 

no adolezcan de sesgos implícitos que 

obstaculicen la selección de Consejeras, de 

forma que la Sociedad busque deliberadamente e 

incluya entre los potenciales candidatos, mujeres 

que reúnan el perfil profesional pretendido, 

debiendo explicar el Consejo, en su caso, a 

través del Informe Anual de Gobierno 

Corporativo, el motivo del escaso o nulo número 

de Consejeras y las iniciativas adoptadas para 

corregir tal situación.  

 

i) Informar sobre las propuestas de 

nombramiento de los miembros de las 

Comisiones del Consejo de Administración.  

 

j) Informar el nombramiento y cese del 

Secretario del Consejo.  

 

k) Verificar la calificación de los consejeros 

según lo establecido en el artículo 6.4.  

 

l) Recibir la información que suministren los 

Consejeros en el supuesto previsto en el artículo 

24.2 de este Reglamento.  

 

m) Informar, en su caso, las transacciones 

profesionales o comerciales a que se refiere el 

artículo 25.3 de este Reglamento.  

 

n) Informar el aprovechamiento en beneficio de 

un Consejero de oportunidades de negocio o el 

uso de activos del Grupo FCC previamente 

estudiadas y desestimadas a que se refiere el 

artículo 27 en sus apartados 1 y 3 de este 

Reglamento.  

 

o) Recibir y custodiar en el registro de 

situaciones a que se refiere el apartado e) 

anterior y las informaciones personales que le 

faciliten los Consejeros, según se establece en el 

artículo 29 de este Reglamento.  

 

p) Solicitar, en su caso, la inclusión de puntos en 

el orden del día de las reuniones del Consejo, 

con las condiciones y en los plazos previstos en 

el art. 38.3 del presente Reglamento.  

 

Cuando se trate de materias relativas a los 

Consejeros ejecutivos y altos directivos, la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

consultará al Presidente y al primer ejecutivo de 

la Sociedad.  



naturaleza y funciones lo hagan posible, las 

disposiciones de los mismos relativas al 

funcionamiento del Consejo de Administración.  

 

5. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones tendrá acceso a la información y 

documentación necesaria para el ejercicio de sus 

funciones. Los miembros de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones podrán ser 

asistidos, durante la celebración de sus sesiones, 

por las personas que, con la cualidad de asesores 

y hasta un máximo de dos por cada miembro de 

dicha Comisión, consideren conveniente. Tales 

asesores asistirán a las reuniones con voz, pero 

sin voto y le será aplicable lo previsto en el 

artículo 31 de este Reglamento.  

 

6. La Comisión se reunirá con la periodicidad 

que se determine y cada vez que la convoque su 

Presidente o lo soliciten dos de sus miembros y 

en al menos una vez al trimestre. Anualmente, la 

Comisión elaborará un plan de actuación para el 

ejercicio del que dará cuenta al Consejo.  

 

 

4. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones regulará su propio funcionamiento 

en todo lo no previsto en los Estatutos Sociales y 

en el presente Reglamento, siendo de aplicación, 

supletoriamente y en la medida en que su 

naturaleza y funciones lo hagan posible, las 

disposiciones de los mismos relativas al 

funcionamiento del Consejo de Administración.  

 

5. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones tendrá acceso a la información y 

documentación necesaria para el ejercicio de sus 

funciones. Los miembros de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones podrán ser 

asistidos, durante la celebración de sus sesiones, 

por las personas que, con la cualidad de asesores 

y hasta un máximo de dos por cada miembro de 

dicha Comisión, consideren conveniente. Tales 

asesores asistirán a las reuniones con voz, pero 

sin voto y le será aplicable lo previsto en el 

artículo 31 de este Reglamento.  

 

6. La Comisión se reunirá con la periodicidad 

que se determine y cada vez que la convoque su 

Presidente o lo soliciten dos de sus miembros y 

en al menos una vez al trimestre. Anualmente, la 

Comisión elaborará un plan de actuación para el 

ejercicio del que dará cuenta al Consejo.  

 

 

 

 

 

 

 


